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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza, informando que 

la parte actora, a través del apoderado general, quien cuenta con facultad para recibir, solicitó de 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Así mismo, que no hay créditos o remanentes 

embargados, ni demandas acumuladas en trámite. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de abril de 2023.  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

En escrito anterior el apoderado judicial de la parte actora solicita la terminación por 

pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas. 

 

La petición es procedente al tenor de lo establecido por el articulo 461 C.G.P, por lo 

que es del caso atender lo peticionado. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECLARAR TERMINADO el proceso instaurado por FUNDACION DE 

LA MUJER COLOMBIA contra de la demandada LUZ GLADYES VIDAL DAZA, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

  

SEGUNDO. -  DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que fueron 

ordenadas dentro de este Proceso. Líbrese los oficios a que haya lugar.  

 

TERCERO. -  Efectuado lo anterior, archívese las diligencias y déjese las anotaciones 

en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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